
 

SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, resuelta la impugnación por 

parte del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. Para que el señor 

Juez se sirva proveer. Guatavita, Cundinamarca, enero (26) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 
Interlocutorio: 020 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 

Guatavita (Cundinamarca) tres (3) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

PROCESO No.        253264089001-2018-0115  
CLASE:        VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE:         PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ SARMIENTO 
DEMANDADOS:         HECTOR HERNAN MARTINEZ CAMELO Y JAIME ANTONIO 

MARTINEZ CAMELO 

 

 

Notificado este despacho judicial en debida forma sobre la decisión del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca y en acatamiento a lo ordenado, se 

señala el día diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 
diez (10:00 am) de la mañana para la celebración de la audiencia mencionada.  Se 

advierte a las partes que su inasistencia les acarreará las sanciones de que trata el 
numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 4 de febrero de 2022. Notificado por 
anotación en ESTADO No 3 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  

 

Firmado Por:



 

 

Luis Daniel Vera Ordoñez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Guatavita - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c59204cac085c6c5e4dc5194505f6c894c8e028194ac682fbddf615b69be766

Documento generado en 03/02/2022 03:57:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


